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pRocuRADURfa aMBTENTAL y DELoRDE AMtET'¡To

fERRlroRra! DE LA ctuDAD DE MÉxtco
GOAIERNO DE IA
ctuDAD DE HÉxrco suBpRocuRADURÍA Ar'4BTENTAL, DE pRorEcctóN y

BIENESTAR A LOS ANII!,IALES

Exped¡ente: PAOf-2021-6335-SPA-4930

No, Fot¡o: PAOI-os-300/200- -2023

REsoLUctól{ aDMtNtsrR¡TtvA

Ciudad de Nlér¡co, a 22 FiB 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terntorial de la ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y xl, 6frácción

lll, 15 BIS 4 kacciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambtental y del

Ordeñamiento ferritorial de la Ciudad de México;4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, ¿sí como 56 y 57 de l¿ Ley de Proteccrón a los Animales de la Ciudad de [.'4éxico, habiendo analizado

los elementos contenidos en el expediente núme.o PAoT-2021-6335-SPA.4930 relacionado con la denuncia

presentadá ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluctón considerando los siguientes'----

ANTECEDE TES

Se recibió en esfa entidad denuncia ciudadana, relativa a f . .) Tienen entre B y 10 perrcs en uno ozateo (" ) Sin

corn¡do n¡ oguo (...) lHechos que ocurren en calte Francisco Díaz covarrub¡as número 2, colonia s¿n Ráfael,

alcaldía cuauhtémocl 1...)

arENcróN E tNvEsflcAcrói¡

Pafa la atención de la denuncia presentada, se realizáron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25 de

ia Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de l\4éxico; asícomo 51

y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rübro citado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

A¡¡ÁLtsrs DE LA tNFoRMActóN Y olsPoslcloNEs JURfDlcas aPLIcABLES

Esta procuraduría Ambient¿l y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, conforme a lo establecrdo en

los artÍculos ll fracción ly 56 primer párfafo de la Ley de Protección a los Animáles de la ciudad de |"léxico, es

autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia feferente al presunto

maltrato aniñal en el domiailio ubicado en calle Francisco Díáz Covarrubi¿s número 2, colonia San Rafael,

alcaldÍa cuauhtérñoc.
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Al respecto, l¿ Ley de Protección ¿ los Animales de la Ciudad de liléxico, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cLralquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufnmiento, poner en

peligro [a vlda del animal o que afecte su Üienestar, pnvarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, ábrigo contra la

intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especte.

En este sentido, de las constáncias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

subprocuraduría llevó a cabo dos reconorimientos de hechos de conformidad con el artículo 15 BtS 4 fracción lV

de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales el personal actuante tocó en el acceso principal

del inmueble, sin obtener respuesta alguna; de igual forma no percrbieron indicios o ladr¡dos que permitieran inferit

la existencia de ejemplares caninos al interior. No obstante lo anterior, fueron notificados los citatorios

correspondientes dirigidos al responsable y/o propietar¡o de los ejemplares caninos, sin embarto dichos

reqLrerimientos no f ueron atendidos,

Por lo anter¡or, mediante oficio se solicrtó a la persona denuncrante, información adic¡onal que perm¡ta constatar los

hechos que ñotivaron su denuñcia; sin embargo, dicho requerim¡ento no fue atendtdo, por lo que esta

S!bprocuraduría no cuenta con elementos suficientes para continuar con la presente investigación.

con base en lo antes citado, esta Entidád considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuradurí¿, se está en aptitud de emitir la resolución admiñistrat¡va que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con ra fra(ción vr del artÍcuro 2i de la Ley orgánica de ra

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de lá Ciudad de N4éxico, por impos¡bilidad material, en

virtud de que no se constataron los hechos mot¡vo de denuncta.

RESULTADo DE LA tNvEsnGActófl

Esta subprocuraduría no cuenta con elementos pará pronunciarse por un pos¡bre incumprimiento a la

legislación en materi¿ de protecc¡ón animal, toda vez que no se constataron los hechos mot¡vo de

denuncia en el rnmueble ubicado en calle Francisco Diaz covarrub¡as número 2, coronia san Rafaer,

alca¡día Cuauhtémoc.
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La presente resolución, únicamente se circLrnscribe al ¿nálisis de los hechos admitidos para su tnvestig¿clón y al

estudio de los documentos que ifltegran el erpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de Ia misma se

em¡te en su conlexto, indepeñdientemente de los procedimieñtos que substancien otras autorid¿des en el

ámbito de sus respecttvás competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos cltados en el primer pátrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---------..-

PR:MERO.- Téng¿se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 frácción Vt

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamtento Teritorial de la Ciudad de [¡éxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actú¿ a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo. ---

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolucrón a la persona denunciante.----'.---..-- ---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández LuiseLli, Subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y

Brenestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de i¡éxico,

con fundamento en los artículos 5 kacciones I y Xl,6 fr¿cción l , 15 BtS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vt, 30 BiS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; así

como 5t fraccióñ xXllde su Reglamen to. --------.. -

<,¿.(.e,p.- Li., L.r¡!ñ¡ Boy Lñ6orell.- Procurado/a Amb'.nt¿ly del Ordenam enio Ter(or al d€ Lá C ud¿d de M€n.o P"rr., t' ,", "...ró¿- "","L.Éá .¡o o' pqocLqaooRAq.p¿do,gnr Ét-tña
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